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DEPENDENCIA: 
CONSEJERIA PRESIDENCIAL PARA LOS DERECHOS HUMANOS Y 

ASUNTOS INTERNACIONALES ST CIRPUNNA 

TEMA DE 
REUNIÓN: 

AGENDA DE TRABAJO MOVILIZACIÓN INSTITUCIONAL  

OBJETIVO: 
AGENDA DE TRABAJO Y LOGISTICA MOVILIZACIÓN INSTITUCIONAL 
RESGUARDO INDIGENA CHAPARRAL Y BARRO NEGRO. MUNICIPIOS 
DE HATO COROZAL, SÁCAMA Y TÁMARA CASANARE 

 

CIUDAD: VIRTUAL LUGAR: VIRTUAL 
FECHA

: 
2022/04/19 

ELABORADA POR: 
CARLOS MAURICIO OBANDO MOYA- ASESOR CIPRUNNA DPTO DE 

CASANARE 

 

HORA DE INICIO: 3:00 PM 
HORA DE 
TERMINACIÓN: 

4:30 PM 

 

DESARROLLO: 

 

1.  Apertura y saludo por parte del asesor territorial para el departamento de Casanare 

de la ST de la CIPRUNNA Carlos Mauricio Obando.  

 
Con el objetivo de dar inicio a la agenda prevista, el asesor territorial CIPRUNNA, expresa lo 
siguiente:  

 
En primer lugar, extiendo en nombre del señor Consejero un cordial saludo y agradecimiento a las 
personas que se encuentran presentes conectadas de manera virtual, y que han aceptado 
participar de este espacio de articulación interinstitucional que nos permiten aunar esfuerzos en 
materia de prevención del reclutamiento, uso, utilización y violencia contra los niños, niñas y 
adolescentes. 
 
Seguidamente, manifiesta agradecimiento a las entidades territoriales de las alcaldías de Sácama, 
Támara y Hato Corozal, del departamento de Casanare y sus funcionarios, por aceptar la 
convocatoria realizada. Así mismo, señala la importancia de avanzar en la construcción de la 
agenda de trabajo, lo que permitirá dar cumplimiento a la medida cautelar No. 098 del Juzgado 
Administrativo de Restitución de Tierras de Cundinamarca.  
 
 

2. Presentación de la propuesta de movilización institucional al resguardo Indígena de 
Chaparral y Barro Negro, en los municipios de Hato Corozal, Támara y Sácama 
Casanare, por parte del asesor CIPRUNNA para el departamento de Casanare, Carlos 
Mauricio Obando Moya. 

 
 
Se da inicio a la presentación de la propuesta de agenda de trabajo a realizar en el resguardo 
indígena de Chaparral y Barro Negro, lo anterior producto de la asistencia técnica territorial a los 
municipios de Hato Corozal y Támara Casanare, donde surgió los compromisos de realizar la 
movilización institucional a este resguardo, dando cumplimiento a la medida cautelar No. 098, del 
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Juzgado Administrativo de Restitución de Tierras de Cundinamarca, la cual se socializa de la 
siguiente manera a los funcionarios presentes, a los que se les socializa lo siguiente: 
 

• Llevar a cabo por parte de las alcaldías de los municipios de Hato Corozal, Sácama y 
Támara Casanare, una movilización institucional al resguardo indígena de Chaparral y 
Barro Negro, lo que permitirá presentar una oferta de las instituciones que harán presencia 
en el territorio, a su vez, la socialización de la línea de la política pública de prevención de 
RUUVS contra NNA en estos municipios.  

• Orientar, coordinar, articular la movilización institucional, brindando oferta de servicios en 
salud, educación, recreación, deporte, cultura, y el acompañamiento de las entidades de 
orden nacional como de la CIPRUNNA.  

•  Realizar seguimiento a las acciones en materia de logística para la movilización 
institucional que se realizará en el resguardo indígena de Chaparral y Barro Negro. 

• Lograr la articulación de las entidades de orden territorial que adelanten las entidades 
estatales, tanto en el nivel nacional como en el territorial, para prevenir el reclutamiento, 
el uso, la utilización y la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes por parte 
de grupos armados organizados y grupos delincuenciales organizados. 

• Con el propósito de facilitar la coordinación y articulación entre las 22 entidades que 
conforman la Comisión Intersectorial, el Decreto 1784 de 2019, dispone que la Secretaría 
Técnica de esta instancia será ejercida por la Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos y Asuntos Internacionales. 
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CONCLUSIONES O RESULTADOS: 

 
1. Realización de la movilización institucional al resguardo indígena de Chaparral y Barro 

Negro.  
2.  Articular con las entidades territoriales lo pertinente a la logística de la movilización, dando 

cumplimiento a la medida cautelar No. 098. 
3.  Compromisos de las entidades territoriales de los municipios de Hato Corozal, Sácama y 

Tamara Casanare. 
4. Articulación intersistemica territorial en línea de trabajo, que permita la realización de 

acciones en materia de prevención del reclutamiento de NNA en el departamento de 
Casanare. 

 

Nota: En los casos en que se requiera se adjunta como soporte el Listado de asistencia y registro 

de reuniones F-TH-12. 

 

 

Carlos Mauricio Obando Moya 
Asesor 


